
SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 062-2012 

 

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas tres minutos del martes 

cuatro de diciembre de dos mil doce, en el Salón de Sesiones “José 

Figueres Ferrer”, una vez comprobado el cuórum estructural, inicia la 

Sesión Extraordinaria número cero sesenta y dos – dos mil doce, del 

Concejo de Curridabat, período dos mil diez – dos mil dieciséis, con la 

asistencia siguiente: 

 

REGIDORES PROPIETARIOS: Guillermo Alberto Morales Rodríguez, quien 

preside; Edwin Martín Chacón Saborío, Roy Barquero Delgado, en 

sustitución de su compañera Paula Andrea Valenciano Campos; María Eugenia 

Garita Núñez, José Antonio Solano Saborío, Olga Marta Mora Monge y Ana 

Isabel Madrigal Sandí. 

 

REGIDORES SUPLENTES: Dulce María Salazar Cascante, Maritzabeth Arguedas 

Calderón, Esteban Tormo Fonseca y Alejandro Li Glau. 

 

Por la Sindicatura: Distrito Centro: Ana Lucía Ferrero Mata, Propietaria. 

Distrito Granadilla: Virgilio Cordero Ortiz, Propietario. Distrito 

Tirrases: Julio Omar Quirós Montes, Propietario. Dunia Montes Alvares, 

Suplente.  

 

ALCALDÍA MUNICIPAL: Licda. Alicia Borja Rodríguez. SECRETARIO MUNICIPAL: 

Allan P. Sevilla Mora.-  

 

CAPÍTULO ÚNICO: INFORMES.- 

 

ARTÍCULO ÚNICO: VOTACIÓN DE INFORME Y DICTAMEN DE COMISIÓN DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO.- 

 

Se tiene por recibido el informe rendido por la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, sesión efectuada ayer, lunes 3 de diciembre de 2012, que 

dice en lo conducente: 

 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nro. 09-2012.- Inicia el análisis de la 

modificación presupuestaria Nro. 09-2012, que somete a consideración la 

Administración según la siguiente justificación: 

 

De acuerdo con las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, 

específicamente la # 4.2.3 sobre la aprobación interna de las variaciones 

presupuestarias, nos permitimos someter a conocimiento del Concejo 

Municipal la modificación presupuestaria #09-2012 por la suma de 

¢89.587.740.87. 

 

Con dichos recursos se  atenderán una serie de necesidades que detallamos 

a continuación: 

 

1-Se toma la suma de ¢6.863.000.00 de retribución de años servidos, y 

¢3.500.000.00 de Incentivos salariales, ambos de la Administración 

general, así como ¢9.501.081.62 de renglones varios del servicio de 



recolección de basura, y ¢32.400.000.00 del servicio de parques y obras  

de Ornato y por último la suma de ¢10.400.000.00 del servicios de 

Alcantarillado Pluvial, todo lo anterior para un total de ¢62.857.517.14, 

los cuales se distribuyen de la siguiente manera: ¢8.494.517.14 para 

combustibles y lubricantes del servicio de recolección de 

basura,¢54.363.000.00 para otros servicios no especificados del servicio 

de recolección de basura, este último para atender el tratamiento y 

transporte de los desechos sólidos del mes de noviembre y diciembre , así 

como el pago de ¢10.363.000.00 que se debe pagar a la empresa EBI, según 

la resolución del Juzgado Contencioso Administrativo.   

 

2- Se toma de Sueldos para cargos fijos de Administración la suma de 

¢11.383.447.79 y se aplican así: ¢1.000.000.00 en el renglón de tiempo 

extraordinario para la ampliación de horario en el cierre de 

año(tesorería, plataforma, Dirección tributaria, entre 

otros),inspecciones que se requiere en los eventos de fin de año, de la 

misma manera se asigna la suma de ¢500.000.00 en servicios generales, los 

cuales se requieren para atender problemas de cerrajería, recarga de 

extintores, empastes y servicios de trabajos ocasionales que solicitan 

por parte de toda la administración, igualmente se aplica un monto de 

¢650.000.00 para adquirir el repuesto que se requiere para que el 

ascensor pueda continuar funcionando, se consideran ¢300.000.00 en 

herramientas que se requieren por parte de la Dirección Administrativa, 

para labores de reparaciones y mantenimientos de los edificios 

municipales, ¢300.000.00 para repuestos de las impresoras Kyocera, entre 

ellas la del 3er piso, donde se imprimen los documentos de contabilidad, 

presupuestos, dirección financiera, dirección administrativa y el 

departamento legal. Además se contempla la suma ¢670.000.00 para adquirir 

8 dispensadores ambientales y 48 aromas para dispensadores de ambiente, 

los cuales serán colocados en los baños de las diferentes oficinas y 

finalmente la suma de ¢7.963.447.79, para prestaciones legales de 

funcionarias del departamento de legal y del departamento de presupuesto. 

 

3- En atención a los requerimientos planteados en el  oficio PMC-005-07-

2012 del Señor Jesús Araya Zúñiga, encargado de la piscina municipal, nos 

permitimos tomar la suma de ¢1.000.000.00 de sueldos para cargos fijos 

del servicio de Educativos, Culturales y Deportivos y atender las 

siguientes necesidades: ¢300.000.00 para un minicomponente, un televisor 

y un DVD que serán utilizados para la clases de  aeróbicos, ejercicios y 

terapias, así como la enseñanza de técnicas, otra aplicación son 

¢500.000.00 para adquirir una hidrolavadora, una motoguadaña, un coffe 

maker y un microondas y finalmente la suma de ¢200.000.00 para 

herramientas que se requieren en la piscina municipal, en días que las 

oficinas se mantienen cerradas, tales como sábados , domingos y feriados. 

4-Se toma la suma de ¢200.000.00 del código de restricción al ejercicio 

liberal de servicios sociales y se trasladan al renglón de tintas, 

pinturas y diluyentes del mismo servicio, los cuales se requieren para 

las impresoras de la Dirección de Responsabilidad Social. 

 

5-La dirección de Gestión Vial nos solicita tomar la suma de ¢60.000.00 

del código de herramientas e instrumentos y trasladarlos al renglón de 

textiles y vestuarios para adquirir unos cubre asientos para el pick up 

de la dirección. 



 

6-La dirección de Gestión Vial solicita tomar la suma de ¢550.000.00 de 

combustibles y lubricantes del servicio de seguridad vial y trasladarlos 

para el renglón de tiempo extraordinario y cargas sociales, con el fin de 

atender los eventos de fin de año, y los juegos nacionales. 

 

7-La dirección de Gestión Vial solicita la disminución de ¢1.101.340.95 

entre los saldos varios de la Unidad Técnica de Gestión Vial para que se 

apliquen ¢423.919.00 a tiempo extraordinario de la Unidad Técnica de 

Gestión Vial y sus respectivas cargas sociales, esto por cuanto se 

pretende continuar con el inventario vial, parrillas y notificación de 

aceras, y finalmente ¢677.421.95 para reforzar el proyecto donde se 

ejecuta el bacheo de la red vial cantonal. 

 

8-Finalmente se considera en el servicio de Educativos, Culturales y 

deportivos, la disminución de saldos presupuestarios de diferentes 

renglones por la suma de ¢12.435.435.19, los cuales se aplican en el 

código de actividades protocolarias y sociales, con el fin de atender los 

juegos nacionales, y la navidad, entre otras actividades que se desean 

realizar en el mes de diciembre. 
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DESCRIPCION 
MONTO  

PRESUPUESTADO 

SUMA QUE SE  

REBAJA 

SUMA QUE SE  

AUMENTA 

NUEVO  

SALDO DE 

PRESUPUESTO 

META

S 

1 

0

1 

0

1 

0

0 

0

3 

0

1 
  

Programa I Direcc. General 

y Administrativa, 

Administración, 

Remuneraciones, 

Restribución por Años 

Servidos. 

26.490.323,57 6.863.000,00 0,00 19.627.323,57 
001-

04 

  

0

1 

0

1 

0

0 

0

3 

9

9 
  

Programa I Direcc. General 

y Administrativa, 

Administración, 

Remuneraciones,Otros 

Incentivos Salariales. 

5.452.803,08 3.500.000,00 0,00 1.952.803,08 
001-

04 

  
0

2 

0

2 

0

1 

0

4 

0

1 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Recolección de 

Desechos Sólidos, 

Servicios, Servicios 

Médicos y de Lboratorios 

193.435,52 193.435,32 0,00 0,20 
002-

07 

  
0

2 

0

2 

0

1 

0

4 

9

9 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Recolección de 

Desechos Sólidos, 

Servicios,Otros Servicios 

de Gestión y Apoyo. 

304.000,00 304.000,00 0,00 0,00 
002-

07 

  
0

2 

0

2 

0

1 

9

9 

0

5 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Recolección de 

Desechos Sólidos, 

Servicios,Deducibles. 

200.000,00 200.000,00 0,00 0,00 
002-

07 



  
0

2 

0

2 

0

2 

0

1 

0

2 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Recolección de 

Desechos Sólidos, 

Materiales y Suministros, 

Productos Farmaceúticos y 

Medicinales. 

100.000,00 100.000,00 0,00 0,00 
002-

07 

  
0

2 

0

2 

0

2 

0

1 

0

4 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Recolección de 

Desechos Sólidos, 

Materiales y Suministros, 

Tintas ,Pinturas y 

Diluyentes. 

100.000,00 100.000,00 0,00 0,00 
002-

07 

  
0

2 

0

2 

0

2 

0

1 

9

9 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Recolección de 

Desechos Sólidos, 

Materiales y Suministros, 

Otros Productos Quimicos. 

981.820,00 981.820,00 0,00 0,00 
002-

07 

  
0

2 

0

2 

0

2 

0

4 

0

1 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Recolección de 

Desechos Sólidos, 

Materiales y Suministros, 

Herramientas e 

Instrumentos. 

911.596,24 911.596,24 0,00 0,00 
002-

07 

  
0

2 

0

2 

0

2 

9

9 

0

1 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Recolección de 

Desechos Sólidos, 

Materiales y Suministros, 

Utiles y Materiales de 

Oficina y Cómputo. 

500.000,00 500.000,00 0,00 0,00 
002-

07 

  
0

2 

0

2 

0

2 

9

9 

0

3 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Recolección de 

Desechos Sólidos, 

Materiales y Suministros, 

Productos de Papel, Cartón 

e Impresos. 

300.000,00 300.000,00 0,00 0,00 
002-

07 

  
0

2 

0

2 

0

2 

9

9 

0

4 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Recolección de 

Desechos Sólidos, 

Materiales y Suministros, 

Textiles y Vestuarios. 

1.744.200,00 1.744.200,00 0,00 0,00 
002-

07 

  
0

2 

0

2 

0

2 

9

9 

0

5 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Recolección de 

Desechos Sólidos, Utiles y 

Materiales de Limpieza 
1.183.158,96 1.183.158,96 0,00 0,00 

002-

07 

  
0

2 

0

2 

0

2 

9

9 

0

6 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Recolección de 

Desechos Sólidos, Utiles y 

Materiales de Resguardo y 

Seguridad. 

741.306,42 741.306,42 0,00 0,00 
002-

07 

  
0

2 

0

2 

0

5 

0

1 

0

1 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Recolección de 

Desechos Sólidos,Bienes 

Duraderos, Maquinaría y 

Equipo para la Producción.  

235.000,00 235.000,00 0,00 0,00 
002-

07 

  
0

2 

0

2 

0

5 

0

1 

0

3 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Recolección de 

Desechos Sólidos,Bienes 

Duraderos, Maquinaría y 

Equipo de Comunicación. 

1.000.000,00 1.000.000,00 0,00 0,00 
002-

07 

  
0

2 

0

2 

0

5 

0

1 

0

4 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Recolección de 

Desechos Sólidos,Bienes 

Duraderos, Maquinaría y 

Equipo y Mobiliario de 

Oficina. 

500.000,00 500.000,00 0,00 0,00 
002-

07 

  
0

2 

0

2 

0

5 

0

1 

0

5 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Recolección de 

Desechos Sólidos,Bienes 

Duraderos, Maquinaría y 

Equipo y Programas de 

Computo. 

700.000,00 700.000,00 0,00 0,00 
002-

07 

  
0

2 

3

0 

0

2 

0

3 

0

1 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Alcantarillado 

Pluvial, Materiales y 

Suministros, Materiales y 

Productos Metálicos. 

4.469.956,47 4.000.000,00 0,00 469.956,47 
002-

07 



  
0

2 

3

0 

0

2 

0

3 

0

2 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Alcantarillado 

Pluvial, Materiales y 

Suministros, Materiales y 

Productos Mineráles y 

Asfálticos. 

3.410.933,20 3.400.000,00 0,00 10.933,20 
002-

07 

  
0

2 

3

0 

0

2 

0

3 

0

6 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Alcantarillado 

Pluvial, Materiales y 

Suministros, Materiales y 

Productos de Plástico. 

3.281.828,13 3.000.000,00 0,00 281.828,13 
002-

07 

  
0

2 

0

5 

0

5 

0

2 

9

9 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Parques y Obras 

de Ornato, Bienes 

Duraderos, Otras 

Construcciones Adiciones y 

Mejoras, 

32.407.370,46 
32.400.000,0

0 
0,00 7.370,46 

002-

07 

  
0

2 

0

2 

0

2 

0

1 

0

1 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Servicios de 

Recolección de Basura, 

Materiales y Suministros, 

Combustibles y 

Lubricantes. 

7.723.172,12 0,00 8.494.516,94 16.217.689,06 
002-

07 

  
0

2 

0

2 

0

1 

9

9 

9

9 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Servicios de 

Recolección de Basura, 

Servicios, Otros Servicios 

no Especificados. 

0,00 0,00 
54.363.000,0

0 
54.363.000,00 

002-

07 

                          

2 
0

1 

0

1 

0

0 

0

1 

0

1 
  

Programa I Dirección 

General y Administrativa, 

Administración, 

Remuneraciones, Sueldos 

para Cargos Fijos. 

92.099.224,77 
11.383.447,7

9 
0,00 80.715.776,98 

001-

04 

  
0

1 

0

1 

0

0 

0

2 

0

1 
  

Programa I Dirección 

General y Administrativa, 

Administración, 

Remuneraciones, Tiempo 

Extraordinario,  

1.000.000,00 0,00 1.000.000,00 2.000.000,00 
001-

04 

  
0

1 

0

1 

0

1 

0

4 

0

6 
  

Programa I Dirección 

General y Administrativa, 

Administración, Servicios, 

Servicios Generales 

5.183,46 0,00 500.000,00 505.183,46 
001-

04 

  
0

1 

0

1 

0

2 

0

3 

0

4 
  

Programa I Dirección 

General y Administrativa, 

Administración, Materiales 

y Suministros,Materiales y 

Productos, Electricos , 

Telefonicos y de Cómputo. 

74.241,75 0,00 650.000,00 724.241,75 
001-

04 

  
0

1 

0

1 

0

2 

0

4 

0

1 
  

Programa I Dirección 

General y Administrativa, 

Administración, Materiales 

y Suministros,Herramientas 

e Instrumentos. 

10.272,00 0,00 300.000,00 310.272,00 
001-

04 

  
0

1 

0

1 

0

2 

0

4 

0

2 
  

Programa I Dirección 

General y Administrativa, 

Administración, Materiales 

y Suministros,Repuestos y 

Accesorios. 133.192,00 0,00 300.000,00 433.192,00 
001-

04 

  
0

1 

0

1 

0

2 

9

9 

0

5 
  

Programa I Dirección 

General y Administrativa, 

Administración, Materiales 

y Suministros, Utiles y 

Materiales de Limpieza. 

2.488,00 0,00 670.000,00 672.488,00 
001-

04 

  
0

1 

0

1 

0

6 

0

3 

0

1 
  

Programa I Dirección 

General y Administrativa, 

Administración, 

Transferencias Corrientes, 

Prestaciones Legales. 

25.009.540,37 0,00 7.963.447,79 32.972.988,16 
001-

04 

                          



3 
0

2 

0

9 

0

0 

0

1 

0

1 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Educativos, 

Culturales y Deportivos, 

Remuneraciones, Sueldos 

para cargos Fijos. 

11.460.292,37 1.000.000,00 0,00 10.460.292,37 
002-

07 

  
0

2 

0

9 

0

5 

0

1 

0

3 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Educativos , 

Culturales y Deportivos, 

Bienes Duraderos, Equipo 

de comunicación. 

0,00 0,00 300.000,00 300.000,00 
002-

07 

  
0

2 

0

9 

0

5 

0

1 

9

9 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Educativos , 

Culturales y Deportivos, 

Bienes Duraderos, 

Maquinaria y Equipo 

Diverso. 

0,00 0,00 500.000,00 500.000,00 
002-

07 

  
0

2 

0

9 

0

2 

0

4 

0

1 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Educativos , 

Culturales y 

Deportivos,Materiales y 

Suministros, Herramientas 

e Intrumentos. 

3.539,82 0,00 200.000,00 203.539,82 
002-

07 

                          

4 
0

2 

1

0 

0

0 

0

3 

0

2 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Servicios 

Sociales, Remuneraciones, 

Restricción al Ejercicio 

Liberal de la Profesión. 

4.705.372,99 200.000,00 0,00 4.505.372,99 
002-

07 

  
0

2 

1

0 

0

2 

0

1 

0

4 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Servicios 

Sociales,Materiales y 

Suministros, Tintas, 

Pinturas y Diluyentes. 

17.796,00 0,00 200.000,00 217.796,00 
002-

07 

                          

5 
0

2 

0

3 

0

2 

0

4 

0

1 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Mantenimiento 

de Caminos y Calles, 

Materiales y Suministros, 

Herramientas e 

Instrumentos , 

419.752,79 60.000,00 0,00 359.752,79 
002-

07 

  
0

2 

0

3 

0

2 

9

9 

0

4 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Mantenimiento 

de Caminos y Calles, 

Materiales y Suministros, 

Textiles y Vestuarios. 

0,00 0,00 60.000,00 60.000,00 
002-

07 

                0,00 0,00 0,00 0,00   

6 
0

2 

2

2 

0

2 

0

1 

0

1 
  

ProgramaII Servicios 

Comunales, Seguridad Vial, 

Materiales y Suministros, 

Combustibles y 

Lubricantes. 

824.414,00 550.000,00 0,00 274.414,00 
002-

07 

  
0

2 

2

2 

0

0 

0

2 

0

1 
  

Programa II Servicios 

Comunales,Seguridad Vial, 

Remuneraciones.Tiempo 

Extraordinario. 
81.689,40 0,00 424.088,21 505.777,61 

002-

07 

  
0

2 

2

2 

0

0 

0

3 

0

3 
  

Programa II Servicios 

Comunales,Seguridad Vial, 

Remuneraciones.Decimoterce

r mes. 

1.532.785,43 0,00 35.340,68 1.568.126,11 
002-

07 

  
0

2 

2

2 

0

0 

0

4 

0

1 
  

Programa II Servicios 

Comunales,Seguridad Vial, 

Remuneraciones.Retribución 

por años servidos. 
173.026,73 0,00 39.228,16 212.254,89 

002-

07 

  
0

2 

2

2 

0

0 

0

4 

0

5 
  

Programa II Servicios 

Comunales,Seguridad Vial, 

Remuneraciones.Contribució

n patronal al Banco 

Popular. 

9.352,95 0,00 2.120,44 11.473,39 
002-

07 

  
0

2 

2

2 

0

0 

0

5 

0

1 
  

Programa II Servicios 

Comunales,Seguridad Vial, 

Remuneraciones.Contribució

n Patronal al seguro de 

pensiones. 

92.033,38 0,00 20.865,14 112.898,52 
002-

07 



  
0

2 

2

2 

0

0 

0

5 

0

2 
  

Programa II Servicios 

Comunales,Seguridad Vial, 

Remuneraciones.Aporte 

patronal al régimen 

obligatorio de pensiones 

complementarias. 

28.059,81 0,00 6.361,32 34.421,13 
002-

07 

  
0

2 

2

2 

0

0 

0

5 

0

3 
  

Programa II Servicios 

Comunales,Seguridad Vial, 

Remuneraciones.Aporte 

patronal al fondo de 

capitalización laboral. 

56.117,68 0,00 12.722,65 68.840,33 
002-

07 

  
0

2 

2

2 

0

1 

0

6 

0

1 
  

Programa II Servicios 

Comunales,Seguridad Vial, 

Servicios, Seguros. 
208.195,71 0,00 9.273,40 217.469,11 

002-

07 

                          

7 
0

3 

0

2 

0

1 

0

1 

0

2 

9

9 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Servicios ,Otros 

Servicios Básicos 

50.000,00 50.000,00 0,00 0,00 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

1 

0

3 

0

3 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Servicios ,Impresión 

, Encuadernación y Otros. 

250.000,00 50.000,00 0,00 200.000,00 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

1 

0

7 

0

1 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Servicios , 

Actividades de 

Capacitación. 

66.858,00 66.858,00 0,00 0,00 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

1 

0

8 

0

6 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Servicios , 

Mantenimiento y Reparación 

de Equipo de Comunicación. 

175.000,00 175.000,00 0,00 0,00 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

1 

0

8 

0

7 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Servicios , 

Mantenimiento y Reparación 

de Equipo y Mobiliario de 

Oficina. 

1.000,00 1.000,00 0,00 0,00 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

1 

0

8 

0

8 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Servicios , 

Mantenimiento y Reparación 

de Equipo de Computo y 

Sistemas. 

176.500,00 176.500,00 0,00 0,00 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

1 

0

9 

9

9 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Servicios , Otros 

Impuestos. 

23.323,00 23.323,00 0,00 0,00 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

2 

0

1 

0

4 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Materiales y 

Suministros, Tintas, 

Pinturas y Diluyentes. 

4.892,15 4.892,15 0,00 0,00 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

2 

0

2 

0

3 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Materiales y 

Suministros,Alimentos y 

Bebidas. 

265.850,00 224.950,00 0,00 40.900,00 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

2 

0

3 

0

1 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Materiales y 

Suministros, Materiales y 

Productos Metálicos. 

1.685,00 1.685,00 0,00 0,00 
003-

02 



  
0

3 

0

2 

0

1 

0

2 

9

9 

0

1 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Materiales y 

Suministros,Utiles y 

Materiales de Oficina y 

Cómputo. 

11.209,25 11.209,25 0,00 0,00 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

2 

9

9 

0

3 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Materiales y 

Suministros,Productos de 

Papel, Cartón e Impresos. 

6.202,00 6.202,00 0,00 0,00 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

2 

9

9 

0

6 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Materiales y 

Suministros, Utiles y 

Materiales de Resguardo y 

Seguridad. 

536,00 536,00 0,00 0,00 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

2 

9

9 

9

9 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Materiales y 

Suministros, Otros Utiles, 

Materiales y Suministros 

Diversos. 

26.952,00 26.048,00 0,00 904,00 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

5 

0

1 

0

1 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Bienes Duraderos, 

Maquinaría y Equipo para 

la Producción. 

14.383,64 14.383,64 0,00 0,00 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

5 

0

1 

0

2 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Bienes Duraderos, 

Equipo de Transporte. 

202.699,20 202.699,20 0,00 0,00 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

5 

0

1 

0

3 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Bienes Duraderos, 

Equipo de Comunicación. 

49.664,05 49.664,05 0,00 0,00 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

5 

0

1 

0

4 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Bienes Duraderos, 

Equipo y Mobiliario de 

Oficina. 

14.890,00 14.890,00 0,00 0,00 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

5 

0

1 

9

9 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial, Bienes Duraderos, 

Maquinaria y Equipo 

Diverso. 

1.500,66 1.500,66 0,00 0,00 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

0 

0

2 

0

1 

Programa III Vías de 

Comunicación, Unidad 

Técnica de Gestión Vial, 

Remuneraciones, Tiempo 

Extraordinario. 

320.987,74 0,00 327.568,05 648.555,79 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

0 

0

3 

0

3 

Programa III Inversiones, 

Unidad  Técnica de Gestión 

Vial, Remuneraciones, 

Decimotercer mes. 

2.938.858,49 0,00 27.286,42 2.966.144,91 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

0 

0

4 

0

1 

Programa III Inversiones, 

Unidad Ténica de Gestión 

VIal. Remuneraciones 

Contribución Patronal al 

Seguro de Salud de la CCSS 

348.622,85 0,00 30.300,04 378.922,89 
003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

1 

0

0 

0

4 

0

5 

Programa III Inversiones, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial.Remuneraciones 

Contribución Patronal al 

Banco  Popular Y de 

Desarrollo Comunal 

18.844,43 0,00 1.637,84 20.482,27 
003-

02 
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0
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0

1 

0

0 

0

5 

0

1 

Programa III Inversiones, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial.Remuneraciones 

Contribución Patronal al 

Seguro de Pensiones de la 

Caja Costarricense del 

Seguro Social. 

185.429,85 0,00 16.116,35 201.546,20 
003-

02 
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2 

0

1 

0

0 

0

5 

0

2 

Programa III Inversiones, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial. Remuneraciones 

Aporte  Patronal al 

Regimén Obligatorio de 

Pensiones Complementarias. 

56.533,46 0,00 4.913,52 61.446,98 
003-

02 
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0

1 

0

0 

0

5 

0

3 

Programa III Inversiones, 

Unidad Técnica de Gestión 

Vial.Remuneraciones Aporte 

Patronal al Fondo de 

Capitalización Laboral. 

113.067,22 0,00 9.827,05 122.894,27 
003-

02 
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0

1 

0

1 

0

6 

0

1 

Programa III Inversiones 

Unidad Técnica de Gestión 

Víal, Servicios, Seguros. 
995.325,19 0,00 6.269,73 1.001.594,92 

003-

02 

  
0

3 

0

2 

0

2 

0

2 

0

3 

0

2 

Programa III Inversiones, 

Vías de Comunicación, 

Mantenimiento Rutinario de 

la Red Vial Cantonal ley 

#8114, Materiales y 

Suministros, Materiales y 

Productos Mineráles y 

Asfálticos, 

2.564,79 0,00 677.421,95 679.986,74 
003-

02 

                          

  
0

2 

0

9 

0

1 

0

4 

9

9 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Educativos, 

Culturales y Deportivos, 

Servicios, Otros Servicios 

de Gestión y Apoyo. 

4.429.055,19 4.429.055,19 0,00 0,00 
002-

07 

  
0

2 

0

9 

0

1 

0

5 

0

1 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Educativos, 

Culturales y Deportivos, 

Servicios, Transporte 

Dentro del País. 

420.000,00 420.000,00 0,00 0,00 
002-

07 

  
0
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0

9 

0

1 

0

8 

0

1 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Educativos, 

Culturales y Deportivos, 

Servicios, Mantenimiento 

de Edificios y Locales. 

1.770.000,00 1.770.000,00 0,00 0,00 
002-

07 

  
0
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0

9 

0

1 

0

8 

0

3 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Educativos, 

Culturales y Deportivos, 

Servicios, Mantenimiento 

de Instalaciones y otras 

Obras. 

3.500.000,00 3.500.000,00 0,00 0,00 
002-

07 
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0
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0

1 

0

8 

0

7 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Educativos, 

Culturales y Deportivos, 

Servicios, Mantenimiento y 

Reparación de Equipo y 

Mobiliario de Oficina. 

900.000,00 900.000,00 0,00 0,00 
002-

07 
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0
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0

1 

0

4 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Educativos, 

Culturales y Deportivos, 

Materiales y Suministros, 

Tintas, Pinturas y 

Diluyentes. 

553.580,00 553.580,00 0,00 0,00 
002-

07 
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0

9 

0

2 

9

9 

0

4 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Educativos, 

Culturales y Deportivos, 

Materiales y Suministros, 

Textiles y Vestuarios. 

862.800,00 862.800,00 0,00 0,00 
002-

07 



  
0

2 

0
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0

1 

0

7 

0

2 
  

Programa II Servicios 

Comunales, Educativos, 

Culturales y 

Deportivos,Servicios, 

Actividades Protocolarias 

y Sociales.  

2.352.192,20 0,00 
12.435.435,1

9 
14.787.627,39 

002-

07 

              
  

251.988.481,94 
89.587.740,8

7 

89.587.740,8

7 

251.988.481,9

4 
  

 

CONCLUSIÓN: Una vez discutido el tema, la comisión considera de 

necesidad, se le suministre copia del “por tanto” de la sentencia y el CD 

de la misma para mejor resolver. También se debe agregar los nombres de 

los beneficiarios por el pago de prestaciones legales. 

 

RECOMENDACIÓN: En su dictamen, la comisión recomienda, por votación 

unánime, aprobar la modificación presupuestaria Nro. 09-2012, con las 

observaciones hechas, en el sentido de que se suministre copia del “por 

tanto” de la sentencia y el CD de la misma, para mejor resolver. Además, 

se pide agregar los nombres de los beneficiarios por el pago de 

prestaciones legales, aspecto que la Dirección Financiera subsanó en las 

justificaciones, visibles en el expediente y cursadas vía e mail a todos 

los ediles, al igual que el oficio DJ 206-10-2012 suscrito por el Lic. 

Luis Gerardo Cháves Villalta, Director Ejecutivo; y dirigido a la 

Dirección Financiera, con el “por tanto” de la sentencia de la Juez 

Ejecutora del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda. 

 

Receso: 19:05 a 19:25 horas. 

 

19:26 ACUERDO Nro. 1.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 09-2012.- A las diecinueve horas veintiséis minutos del 

tres de diciembre de dos mil doce.- Visto el informe rendido por la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto y sometida a votación, la 

recomendación de éste emanada, por cinco votos a dos, se acuerda su 

aprobación. Consecuentemente, téngase por aprobada la modificación 

presupuestaria Nro. 09-2012,que por un total de recursos de 

89.587.740,87, remite la administración. 

 

Votos afirmativos: Morales Rodríguez, Barquero Delgado, Garita Núñez, 

Chacón Saborío y Madrigal Sandí. Votos negativos: Solano Saborío y Mora 

Monge.  

 

19:27 ACUERDO Nro. 2.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- 

A las diecinueve horas veintisiete minutos del tres de diciembre de dos 

mil doce.- Una vez puesta a votación, la declaratoria de DEFINITIVAMENTE 

APROBADO para el acuerdo precedente, al obtenerse un resultado de cuatro 

votos a tres, no alcanzando la mayoría calificada que estipula el 

artículo 45 del Código Municipal, se tiene por descartada la gestión. 

 

Votos afirmativos: Morales Rodríguez, Barquero Delgado, Garita Núñez y 

Chacón Saborío. Votos negativos: Madrigal Sandí, Solano Saborío y Mora 

Monge.  

 



Razonamiento de voto negativo: Solano Saborío: Mi voto no pudo ser 

positivo, a pesar de que lo hubiésemos deseado, por varias circunstancias 

que nos llaman la atención a raíz del documento que se nos está 

presentando el día de hoy y que tiene que ver con la fecha en que fue 

recibido por esta corporación municipal, la notificación del Tribunal 

Contencioso Administrativo en que se justifican esos diez millones. A 

nosotros nos genera la preocupación de que eso no se pusiera a 

conocimiento previo a este órgano para resolver en el momento oportuno.  

Por otro lado, ayer se dio una situación especial en la comisión de 

hacienda, según me confirma la compañera Olga Marta Mora Monge, quien 

estuvo ahí, que fue que el mismo Director Financiero decía no conocer el 

“por tanto” de la sentencia del Contencioso Administrativo, eso era 

básico para poder resolver en tiempo y forma. Pero se nos está haciendo 

llegar hoy y el “por tanto” no satisface nuestras dudas. Encima, no 

contamos hoy con asesoría legal del Concejo, lo que habría ayudado a 

mejor proceder. Con todo respeto, justifico en dudas razonables mi 

posición y creo que la de mi compañera de fracción, para que consta así 

en actas, de que nosotros, en los tiempos perentorios que se exigía por 

parte del juzgado, se debió poner en conocimiento de este cuerpo 

colegiado, no el día de hoy, para tomar una decisión, un “por tanto” sin 

la posibilidad de escuchar el fondo de la sentencia para mejor proceder y 

ver por qué, por ejemplo, la misma administración municipal no recurrió 

la decisión del juez, que si estaba justificada, nosotros no conocemos 

hasta ahora, en el momento en que estamos contra la presión de tener que 

tomar la decisión. Por eso mi voto negativo.” 

 

Madrigal Sandí: “Si se me tomó como votación cuando levanté la mano, con 

la intención de pedir a la Alcaldesa en ejercicio que reiterara la 

información que nos dio en el receso para que constara en actas, pues 

allá como lo tomen, pero esa era mi voluntad. Mi voluntad es un voto 

negativo, por las razones que ya yo había justificado, tengo muchas dudas 

al respecto, don Jonathan Webb Araya nos dijo que él no tenía el 

documento, hicimos una reunión sin documentos de respaldo para poder dar 

un voto. No voy a discutir cómo se debe consignar entonces mi voto, pero 

ese fue el momento de levantar yo mi mano.” 

 

(Aquí interviene la Presidencia, aclarando que “aquí hubo mucha gente que 

la vio levantar la mano y yo fui muy explícito y lo dije muy despacio: 

Los que estén de acuerdo en el dictamen de la comisión, por favor 

levanten la mano y usted levantó su manita. Es incómodo porque entonces 

el Secretario queda con la disyuntiva de si la incluye votando 

afirmativamente o no y en realidad sí votó. De todas formas, esto queda 

en firme con la aprobación del acta”) 

 

Mora Monge: “Me adhiero a las palabras de mi compañero de fracción. 

Además, quiero que conste en actas que el día de ayer se efectuó la 

sesión de comisión de hacienda sin información alguna sobre el caso 

específico del pago a EBI por ¢10.363.000,00. También me llama la 

atención que según el “por tanto” están cobrando intereses y que a la 

fecha del 19 de octubre ya llevamos medio millón. O sea que no tenemos la 

información, están poniendo que son 10 millones y tras de eso hay que 

pagar intereses. ¿Cómo vamos a votar algo que ni siquiera sabemos cuántos 

intereses debe pagar la municipalidad? Por lo tanto, por no tener la 



información suficiente y asimismo, viendo la fecha de recibido del oficio 

en la Alcaldía y en la Dirección Financiera, el 19 de octubre, y pasar la 

información hasta fines de noviembre, sabiendo que había un plazo de 45 

días para cancelar esto, me parece irresponsable, porque inclusive, el 

Concejo había pedido que se hiciera un órgano director. Sabemos bien que 

el órgano no nos puede dar información, pero si desde el 19 de octubre se 

tenía conocimiento de esto en la Administración, pido que sean un poco 

más comprensivos en que nosotros tenemos que hacer un voto responsable y 

para ello necesitamos la información correspondiente.  

 

TRANSITORIO 1: ALTERACIÓN EN LA AGENDA.-  

 

19:30 ACUERDO Nro. 3.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- ALTERACIÓN EN LA AGENDA.- 

A las diecinueve horas treinta minutos del tres de diciembre de dos mil 

doce.- A instancias de la Presidencia, se acuerda por unanimidad alterar 

el Orden del Día, para proceder con la juramentación de los presentes, 

miembros de las juntas de educación de las escuelas Granadilla Norte y 

Josefita Jurado de Alvarado. 

 

TRANSITORIO 2: JURAMENTACIÓN.- 

 

Prestan juramento: 

 

 Por la Junta de Educación de la Escuela Josefita Jurado de 

Alvarado: GUISELLE MONGE CALVO, cédula de identidad Nro. 1-0544-

0422; MARJORIE NÚÑEZ GÓMEZ, cédula de identidad Nro. 6-0317-0457; 

KARINA QUESADA DELGADO, cédula de identidad Nro. 1-0883-0791;HAIZEL 

CALDERÓN LÁSCAREZ, cédula de identidad Nro. 1-0981-0915; y a MARCOS 

VINICIO RIVERA AGUILAR, cédula de identidad Nro. 1-0704-0908; según 

nombramiento que consta en el artículo único, capítulo 3º, del acta 

de la sesión ordinaria Nro. 134-2012, del 22 de noviembre de 2012. 

 

 Por la Junta de Educación de la Escuela Granadilla Norte: IZAGUIRRE 

CONTRERAS RAMÓN ANTONIO, cédula de identidad Nro. 4-0011-0094; y a 

HONDOY LÓPEZ ENRIQUE CARLOS, cédula de residencia Nro. 

155809341406; según nombramiento que se consigna en el artículo 

único, capítulo 4º, del acta de la sesión ordinaria Nro. 135-2012, 

del 29 de noviembre de 2012. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 19:35 

horas.  

 

 

GUILLERMO ALBERTO MORALES RODRÍGUEZ                    ALLAN SEVILLA MORA 

         PRESIDENTE                                        SECRETARIO 


